
REPUBLICA DE HOM’DtTRXb a s o  x a CENTRO-AMKfflUA

LA GACETA
Diario Oficial cta la Eepública de Honduras.

SERIE 51. T E G U C IG A L P A  M ARZO  26 D E 1889. NUM ERO 5 OS.

S C M A K IO - Vienen $ 1.200:00 ¿8.212;00

PODER LEGISLATIVO.
Ley de Presupuesto para los ellos económ icos de 

1890 y  1891.
PODER EJECUTIVO.

FOMENTO —Contrata celebrada entre los Señores 
Licenciado Don Jerónimo Zelaya, Secretario de 
Estado-en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
y  el D octor Don A dolfo Zúniga, en representa
ción de Don Vicente Cuenca Creas.

G U E R R A —Acuerdo indultando al sargento fiernar- 
dino Osegaera de la pena qtje pudiera merecer 
por el delito de atentado contra, el Comandante
Local de Meámbar.

PODER JU DICIAL.
Contra Miguel Romero por hom icidio perpetrado en 

la persona de Manuel Moneada.
AVISOS OFICIALES.

PODER EJECUTIVO.

_______ FOMENTO.
Contrata celebrada entre los Señores Licenciado Don 

Jerónimo Zelaya, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, y  el Doctor Don 
A dolfo Zúniga, en representación de Don Vicen
te Cuenca Creas.

Los infrascritos, Jeróuhuo Zelaya, Minis
tro de Relaciones Exteriores, especialmente 
autorizado por el Señor Presidente de la Re
pública, y  A dolfo Zúniga, apoderado de Don 
Vicente Cuenca Creas, han celebrado la si
guiente contrata.

L—El Gobierno de la República de Hon
duras concede permiso al Señor V. Cuenca 
Creas, concesionario del cable sub-marino 
entre Venezuela y los Estados Unidos, para 
establecer una comunicación telegráfica, por 
medio de uno ó más cables sub-mariuos, en
tre un punto de la costa sobre el mar Atlán
tico, que se señalará de acuerdo con el Go
bierno y  Venezuela, por una parte, y  Belice y 
la isla de Cuba por otra* pudiendo dicho ca
ble tocar en uno ó varios puntos de Centro y  
Sud-América que no tengan actualmente es
tablecida la comunicación telegráfica sub
marina directa en Honduras por el lado del 
Atlántico.

IL — Del punto de inmersión, y  por cnenta 
del contratista, se anirá el referido cable á la 
línea terrestre de la República qne se desig
ne de acuerdo con el Gobierno.

III.—El Señor V . Cuenca Creas se compro
mete á hacer que conecte el nuevo cable, en 
un punto de la costa Oriental de Honduras,

Contador, á § 50 mensuales............................
Escribiente, á §  20............................................
Guarda volante que recorrerá la frontera de

Nicaragua, á $ 30........................................
Escritorio, á $ 5 ................................................

Departamento de Oían che.
Administrador de Rentas, á $ 100 mensuales
Contador, á 3 50 ................................................. .
Escribiente, á $ 20...............................................
Escritorio, á $ 5 ................ ............. ..................

Departamento de Comayagua.
Administrador de Rentas, á $ SO mensuales..
Contador, á $ 50....................................................
Escribiente, á 3 20................................................
Escritorio, á $ 5 ....................................................

Departamento de La P<,z.
Administrador de Rentas, á 3 100 mensuales
Contador, á i  50...................................................
Escribiente, á 3 2 0 „ .............................................
Escritorio, á $ 5 ............................... ' . . . . . . ___
Alquiler de iocal para la Administración, 3 5. 
Dos gendarmes en el círculo de Maréala, á

$ 7.50 cpi.............................................................
Dos id. en el círculo del Norte, á 3 7.50 ep j..

Departamento de Santa Bárbara.
Administrador de Renta», á §  12-5 mensuales. .  j!
Contador, á $ 60............ ...................................... i
Escribiente, á $ 20............................................... ¡¡
Escritorio, á $ 5 ..................................................

Departamento de Copán.
Administrador de Rentas, á § 100 mensuales
Contador, á $ 50 ....................................................
Escribiente, á $ 2 0 . . ...........................................
Escritorio, á $ 5 ....................................................
Guarda para la frontera de N. Goaienrila. á § 30 

„ „  „  „  „  El Salvador, 4 §  30

Departamento de Grad>
Administrador de Rentas, á $ SO mensuales
Contador, á $ 50................................................
Escribiente, & § 20...........................................
Escritorio, á 3 5 ................................................
Guarda volante que recorrerá la frontera de 

El Salvador, á $ 30 ...................................

Departamento de Toro.
Administrador de Rentas, á 3 SO mensuales
Contador, á § 5 0 ...............................................
Escribiente, á §  20 ...........................................
Escritorio, á § 5 ................................................
Gastos que ocasionarán las remesas de dinero 

de Trujillo, á § 30.......................................

Departamento de Intibucá.
Administrador de Rentas, á §  SO mensuales..
Contador, á § 50....................................................
Escribiente, á § 20................................................
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república Oír honduras.

Y  lene ti .

fiSseritorio, é  §  5 ................................................
G uarda volante, qne recorrerá la frontera de 

E l Salvador, 4 8 30 ......................................
Aduana de Roatún.

Administrador, con cargo anexo de la Admi
nistración de las Idas de la Babia, á § 200
al m es.......................... . ....................

Contador, Tenedor de Libros, á 6 SO 
D os escribientes, á S 30 cada ano—
Tres guardas, 4 § 45 . . . .
Teniente Administrador de Titila, á $ 5 0 . . .  J 
Dos guardas, á $ 45 cada uno 
{Tu id. de Guanaja, á 8 45 
Ü a  farolero de Rostan, á $ 12 
57o id. id. TJtila, á S 12 
Sseritorio id. id., á % 2 

id . id. Roatán, 4 $ 5

Aduana de Trujillo,
Adm inistrador, con cargo anexo de la Admi

nistración de C o ló n , 4 $ 200 mensuales___
^Contador Tenedor de Libros, 4 $ 80................
SJoe escribientes, 4 8 40 cada uno.....................
f í o  Guarda Almacén, 4 I  50 
G é b  Guardas, á $ 45 cada uno 
«STa Guarda de Iriona, á $ 50
E scritorio; 4 $ 5 .....................

Aduana de Puerto Cortés,
Administrador, 4 § 200 mensuales___
■Cantador Tenedor de Libros, 4 $ 80.
«Guarda Almacén, 4 % 50.
Dos escribientes, 4  $ 40 cada uno.
<Saeo Guardas, 4  $ 45 cada u n o .,
Guarda de Omoa, á $ 50.

JSacritorio, 4 % ó .

Aduana de Amapala,
Adm inistrador, á $ 200 mensuales. . . . . .
<  Contador Tenedor de Libros, 4 $ 8 0 . . . . ,
D os escribientes, 4 S 40 cada uno............

G uarda Almacén, á 8 50.
«Cinco Guardas, 4 § 45 cada ano.
Guarda de La Brea, á 8 50.
Ayudante del Guarda, á % 25.
jS á ' tos de escritorio, 4 I  5.

C A P IT U L O  IX .

'T iiSTO S DIVIESOS. i

IPara servicio de Policía y  Hacienda 
^Mobiliario p?ra las casas de Gobierno y Pre

sidencial ............... ..................
S a b ios  para las Administraciones de Rentas 

y  Aduanas de la República y  papel para
sellar.................

G astos extraordinarios.

cxsx XXClOSxX, pe  mosteo a,
S a ra  gastos en la misma.

DEPARTAMENTO BE CREDITO PUBLICO.

C A PIT U LO  UNICO. 

Jbaortizacióa de la deuda pública.............

DEPARTAMENTO BE TOMENTO.

C A PIT U LO  L
MIX1STEKIO.

■Secretario de Estado, 4 $ 300 mensuales........
-«Oficial Mayor, ¿  $ 80. 
iDoeescribientes, 4 $ 30 cada uno. 
^Escritorio, 4 $ 1 0 .
Mngeniero Civil, 4 $ 100.
•Geólogo del Gobierno, 4 8 l o o . . . .
Jardinero para los parques, 4 $ 75.

V an ...........
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con el cable trasatlántico en proyecto entre 
la isla de Cuba y España y  Francia, por Ca- 
nanas, así que Se realice este proyecto.

IV . —El Gobierno de Honduras concede al 
Señor V . Caerte* Creas n na garantí* de tráfico
anual de seis mil pesos fuertes, así que se es
tablezca la empresa telegráfica submarina, 
entendiéndose que el Tesoro Público no abo
nará al contratista cada año más qne la di
ferencia entre los ingresos recaudados v  la 
suma garantizada por el Gobierno. El Señor 
Cuenca Cren¡\ gozará de la garantía expresa
da, siempre que su línea ofrezca al comercio 
mejores condiciones de rapidez y baratura 
qne las de la línea Centro y  Sar-Américana.

V . — El precio de los telegramas se señalará 
de acuerdo entre la empresa del nuevo cable y  
el Ministerio de Fomento; pero nunca podrá 
ser mayor, y sí menor, 4 la tarifa qne abona 
actualmente el público.

V I. —Los telegramas de carácter oficial, 6 
sean aquellos qne se trasmitan por el cable
atlántico con la firma de los representantes ó 
agentes del Gobierno, gozarán una rebaja de
50 p . § , durante el término de este contrato, 
sobre las tarifas qne establezca la empresa 
del cable submarino para sus estaciones de 
Centro-América, Estados Unidos y  Antillas, 
y  las demás qne en adelante estableciere.

V IL — El G obiem odelaRepública procura
rá garantizar, por convenios internacionales, la 
neutralidad del cable snb-marino del Atlán
tico.

Y III .—La duración del presente contrato 
será de veinte años, á contar desde la fecha en
qne se inaugure la línea telegráfica sub-ma- 
nna.

IX . — La inmersión del cable, ó, en caso de 
ser vario?, del primer cable del Atlántico, de
berá efectuarse en el plazo dedos años. Espi
rado este plazo, si no 6e ha llevado 4 efecto el 
establecimiento de la empresa, será considera
do este contrato com o caducado.

X . — Cualquiera interrupción en la comnní- 
J camón telegráfica garantizada por el presente
contrato, qne exceda de tres meses, será con
siderada como un abandono de la empresa, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

X L — Toda cuestión que se suscitare entre las
partes contratantes, con respecto á sus dere
chos y  obligaciones, será sometida 4 la deci
sión de loa Tribunales de la República y  re
suelta conforme 4 sus leyes.

’X T f— E l Gobierno de Honduras concede al 
Señor V , Cuenca Creus la franquicia del telé
grafo del Estado para los despachos del servi
cio de la empresa; exención del servicio civil y  
militar, en .tiempo de paz y  de guerra, pañi 
sus empleados, cuyo número no excederá de 
treinta, así com o las demás ventajas concedi
das ó que se concedieren 4 otras empresas de 
la misma naturaleza.

XTTT.—El Señor V . Cuenca Creus podrá 
traspasar el presente contrato á otra persona ó
personas, ó 4  una sociedad legalmente estable
cida, obteniendo antes el consentimiento del 
Gobierno.

X IV .—E l Gobierno de la República tiene el 
.260 oo! 1$ 775.607 07 derecho, en tiempo de guerra civil ó  de distar-
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C E N TR O -A M ^R ÍG A .

bios en el interior de la República, de inspec
cionar y  contratar toda clase de mensajes que 
ee reciban 6 expidan por el nuevo cable; com
prometiéndose el concesionario, por su parte, 
& no trasmitir directamente despachos sin so
meter previamente su texto al Gobierno.

Hecha por duplicado, en Tegucigalpa, 4 
diez y  ocho de Marzo de mil ochocientos o- 
ehénta y  nueve.

J ebóximo Z elaya. A doi fo Z úniga.

SECRETARIA D E ESTA-DO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, M ano 22 de 1889.
Vista la anterior contrata, celebrada el 18 

del corriente entre los Señores Licenciado 
Don Jerónimo Zelaya, Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
una parte, y  Doctor Don A dolfo  Zúniga* co
mo representante de Don Vicente Cuenca 
Creus, por la otra. Considerando: que el Se
ñor Zelaya se ha atenido en nn todo á las 
instrucciones que se le comunicaron; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contrata de 
que se ha hecho relación.— Comuniqúese.

Luis Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F rancisco P lastas.

GUERRA.
Acuerdo indultando al sargento Bernardino Osegue» 

ra de la pena que pudiera merecer por el delito 
de atentado contra el Comandante Local de 
Meámbar.

secretaría  d e  estado  e x  el  despacho  d e  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, M ano  23 de 1889.
Habiendo justificado el sargento Bernardi

no Oseguera, vecino de Meámbar, qne en di
ferentes ocasiones ba prestado sns servicios al 
país con honradez y lealtad, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

Indultarlo de la pena que pudiera merecer 
por el delito de atentado cometido en el mes 
de Julio del año próximo pasado contra la 
autoridad del Comandante Local de Meám
bar.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JUDICIAL.
Contra Miguel Romero, por homicidio prepetradoen la 

persona de Manuel Moneada.

Corte Snprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Enero diez de mil ochocientos ochenta y  dos.

Visto el incidente traído en apelación por 
Miguel Romero contra el anto de tres del 
mes en curso, en que la Corte de Apelaciones 
de esta Sección declaró sin lugar di recurso 
de casación, interpuesto, eu la misma fecha, 
contra la sentencia interlocutoria que aquel 
Tribunal pronunció, en. diez y  siete de Di
ciembre último, revocando la excarcelación

V i e n e n . .

CAPITULO II. 

Linea Telegráfica.

DEPARTAMENTO DE TEGUCIGALPA.

Dirección General.
Director General, 4 8 100 mensuales...............
Contador y  Secretario, á § 60...........................
Ayudante, á $ 40 .................................................
Escribiente, á 8 25...............................................
Guarda-Almacén, á 8 40....................................

Escuda Telegráfica.
Preceptor, i  $ 50 mensuales...............................
Alquiler de casa, á 8 25.......................................
Gastos ordinarios, á 8 25.................................

Oficina Central
Primer telegrafista, á 8 80 mensuales..............
Cinco telegrafistas, á 8 50 cada uno.................
Un copiador y  un Receptor, á $ 80 cada uno.
Cuatro celadores, á 8 15 cada uno....................
Cinco carteros á $ 15 cada uno............... . . . .
Gastos ordinarios, á $ 25 ...................................

Oficina de Santa Lucia.
Telegrafista, á 8 35 mensuales...........................
Carteio, 4 8  5 ........................... ............................
Gastos ordinarios, 4 8  3 .....................................

: l!
i I
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60000 
300)00 
30C 00

960
3.000

720
720
900
300
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oo!
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420
60
36

00
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00

Oficina del Vallt de Angeles.
Telegrafista, 4 8 40 mensuales.........................
Das celadores, uno con 8 15 y  otro con § io
Gastos ordinarios, 4 8 3 ....................................
Cartero, 4 8 6 ......................................................
Alquiler de casa, 4 8  5 .....................................

Oficina- de San Antonio.
Telegrafista, 4 8 30 raensaales.........................
Cartero, 4 8  3 ......................................................
Celador, 4 8  10....................................................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ...................................

Oficina de San Juancito.

480
300

36
72
60

00
00
00
00
00

360
36

120
36

00
00
00
00

Telegrafista, 4 8 40 mensuales.........
Cartero, 4 8 12...... ............................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ...................

Oficina de Cantarrarurs.

480
144
36

00
00
00

Telegrafista, 4 8 30 mensuales.. .
Celador, 4 8 l o ...............................
Cartero, 4 8  3 ..................................
Gastos ordinarios 4 8  3 .................

Oficina de Talanga.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales—
Cartero, 4 8  3 . . . ...........................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ...............

Oficina de Cedros.

360
120
36
36

360
36

00
loo

-3600

00
00
00
00

Telegrafista, 4  8 40 mensuales...............
Ayudante, 4 8 35......................................
Cartero, 4 8 3 ..................... ......................
Tres celadores, uno 4 8 12 y  dos 4 8 10 
Gastos ordinarios, 4 8 3 ..........................

Oficina de Guaimaca.

480
420
36

120
36

ooi
00
00
00
00

Telegrafista, 4 8 30 mensuales
Gelaaor, 4 8 1 2 ...........................
Cartero, 4 8 3  ...........................
Gastos ordinarios, 4 8  3 .............

360
144
36
36 00

Oficina de Sabanagrande.
Telegrafista, 4 8 35 mensuales.. 
Dos Celadores, 4 8 12 cada uno
Cartero, 4 8 4 ...............................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ............

V a n . . . .
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REPUBLICA DE HONDURAS.

Vienen..........

Oficina de La Venta.
Telegrafista, á § 30 mensuales...............
Cartero, 4 8 $ ............................................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ........................

DEPABTAM EXTO DE CHOLUTECA.

Oficina de Choluteca.

Telegrafista, 4 § 50 mensuales..............
Celador, á $ 12.........................................
Cartero, £ 8 5 ............................................
Glastos ordinarios, 4 8 5 . .......................

Oficina de E l Corpus.
Telegrafista, á § 30 mensuales.............
D os Celadores, 4 8 12............................
Cartero, á $ 3 ............................................
Gastos ordinarios, á 8 3 .........................
A l f i l e r  de casa, 4 8 3 ..........................

Oficina de San Marcos.
Telegrafista, 4 8 30 mensuales .............
Celador, á $ 12..........................................
Cartero, 4 8 3 ............................................
Gastos ordinarios, 4 8 3 .........................

Oficina de Sfacaome.
Telegrafista, á 8 50 mensuales...............
Dos ayudantes, 4 $ 40 cada uno..........
Cuatro Celadores, 4 $ 12 cada uno___
Cartero, 4 8 5 ............................................
Gastos ordinarios, 4 8 5 .........................

Oficina de Pespire.
Telegrafista, á 8 30 mensuales...............
Dos Celadores, 4 $ 10 cada uno...........
Cartero, 4 $ 3 ............................................
Alquiler de casa, 4 8 3 ...........................
Glastos ordinarios, 4 8 3 ..........................

Oficina de Amapala.
Telegrafista, á §  60 mensuales...........
Celador, 4 8 20...... ...................................
Cartero, á 8 6 ............................................
Gastos ordinarios, 4 8 5 .........................

Oficina de Goascorán.
Telegrafista, 4 $ 45 mensuales...............
Ayudante, á $ 40 ............................... .
Celador,- 4 $ 12.........................................
Cartero, 4 $ 3 ...................................... . .
Gastos ordinarios, 4 $ 5 .........................
Alquiler de casa, 4 8 3 ............................

Oficina de Coray.
Telegrafista, 4 $ SO mensuales..............
Celador, 4 8 12..........................................
Cartero, 4 8 3 ............................................
Gastos ordinarios, 4 $ 3 .........................
Alquiler de casa, 4 8 3 ............................

Oficina de Langue.
Telegrafista, 4 $ 30 mensuales.............
Cartero, á 8 3 ......... ..................................
Glastos ordinarios, 4 8 3 ..........................

Oficina de La Urea.
Telegrafista, 4 $ 35 mensuales...............
Gastos ordinario^ 4 8 4 .........................

DEPAETAHEXTO DE EL PAEAÍSO.

Oficina de Yuscarán.
Telegrafista, 4 $ 50 mensuales...............
Celador, 4 8 12..........................................
Cartero, 4 $ 5 ..................... ......................
Gastos ordinarios, 4 8 3 ..........................
Alquiler de casa, á $ 10..........................

Van..

§ 24.360 00

360 00
36 00
36 00 432 00

600 00
144 00
60 00
60 00 864 00

360. 00
S8 00
36 00
36 00
36 00 756 00
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960 00
576 00
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60 00 2.256 00

360 00
240 00

36 00]
36 00
36 00 708 00
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540 00
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144 00
36 00
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144 00
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36 00
36 00 612 00

360 00
36 00
36 00 432 00

420 00
48 00 468 00

600 00
144 00
60 00
36 00

120 00 960 00

8 34.812 00

775.607 07 decretada por el Juzgado de Letras de este 
Departamento en la cansa que se instruye al 
recurrente por homicidio en Manuel Mon
eada.

Resultando: que, al ser notificado, el defen
sor del reo pidió reposición, que el Tribunal 
denegó 4 los nueve días, y  que el recurso de 
casación se interpuso cinco después de notifi
cada esta última providencia, cuando habían 
trascurrido quince desde aquel en que se hizo 
saber al defensor la revocatoria de la excar
celación.

Considerando: que el término para interpo
ner el rq^urso de casación, de naturaleza fa
tal, no puede suspenderse sino en los caso» 
que determina la ley.

Considerando: que el incidente de reposi
ción no es de aquellos que suspenden los tér
minos judiciales, por no haberle marcado este 
efecto la ley.

Considerando: que, sieudo improcedente el 
recurso por la razón expresada, no tiene ob
jeto entrar 4 examinar la naturaleza de la 
providencia que lo  ha motivado.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, y  aplicando los artículos. 55 y  
743 del Código de Procedimientos, declara, 
por unanimidad de votos: denegado bien el 
recurso de casación que ha dado origen 4 es
te incidente, condenando en las costas al ape
lante.— Notifíquese, y  hágase por la Secreta
ría devolnción de los autos en la forma de es
tilo.— Uclés.— Ariza Padilla. —  Zelaya.—Al
varado.—  Escobar. —  Constantino Martínez, 
Secretario.

AVISOS OFICIALES.
Administración de Rentas de Te

gucigalpa.
No habiéndose presentado ningún postoral 

terreno llamado “ Cofradía,”  existente en e  
Círculo de San Juan de Flores, denunciado 
por Doña Isidora Soto, que se mandó rematar 
en Noviembre del año anterior,— compuesto 
de quinientas sesenta manzanas y  nove
cientas veinticinco varas cuadradas, de las 
cuales quinientas manzanas y  varas faeron 
valoradas á cincuenta centavos cada una, y  
las sesenta manzanas restantes se justiprecia
ron 4 ocho reales cada una; siendo éstas pro
pias para la agricultura, y  las primeras para 
la cría de ganado, cuyo valor total del expre
sado terreno es el de trescientos diez pesos 
cuatro y  tres cuartos centavos, señalándose* 
para su remate,, el día primero del mes de A - 
bril del corriente año, 4 las nueve a. m.

Tegucigalpa, Marzo 22 de 1889.
F. T ea vi eso.

E l in frascrito, Secretario de la Corte de Apelaciones de 
lo C ivil de esta Sección,

De orden del Tribunal, hace saber: que, para dar 
curso á los asuntos pendientes, se necesita que las par
tes interesadas hagan las gestiones debidas y  suminis
tren e l papel sellado que corresponde.—De lo  contra
rio, se postergará el conocimiento de ellos, advirtien
do que en el despacho se observará en lo posible el or
den de antigüedad.

Tegucigalpa, 6 de Marzo de 1889.
2 v.) Jcax R. Orf.t.taxa.
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